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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA 

Demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
CREAR LTDA "CREARCOOP", NIT 
890.981.459-4 

Demandado JOSÉ ÁNGEL GONZÁLEZ ZAPATAC.C. 
8.386.196 

Radicado 05001-40-03-014-2018-00339-00 

Asunto ORDENA ABONO A CUENTA 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso terminó por pago total de la obligación 

el 14 de octubre de 2021 PDF 062, y se ordenó en el numeral “CUARTO.–ORDENAR 

la entrega de los títulos judiciales que se encuentran en la cuenta del Despacho, a 

favor de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO -CREAR LTDA "CREARCOOP", 

NIT 890.981.459-4 por valor de $ 2.113.330”. 

 

Así mismo, dado que la demandante aportó correo en el cual informa que los datos 

para el pago del depósito judicial certificación bancaria, los cuales serán: 

 

Cuenta a nombre de COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO -CREAR LTDA 

"CREARCOOP",  

Nit 890.981.459-4 

Entidad BANCO AGRARIO 

Cuenta CORRIENTE 

No  

 

De conformidad con lo establecido en la CIRCULAR PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020, se ORDENA el abono a la precitada cuenta, del valor indicado en el referido 

auto. 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
P4 
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